
U N I V E R S I D A D  DE  S U C R E  
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No.07 de 2010 
 

 “Por medio de la cual se reconoce y exalta la hoja de vida de servicios y 
valiosos aportes al folclor colombiano del Maestro Calixto de Jesús Ochoa 

Campo, y se le otorga la Medalla al Mérito Universidad de Sucre” 
 

  

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que  el Consejo Superior mediante Acuerdo No.11 de 2008 creó la “MEDALLA AL MÉRITO 

UNIVERSIDAD DE SUCRE” como la condecoración oficial de la Universidad, destinada 
a reconocer, exaltar y estimular a las personas naturales y/o jurídicas, empresas o 
instituciones que promuevan la práctica científica y académica, la defensa del interés 
general y el bienestar de nuestra sociedad; 

 
Que el Maestro CALIXTO DE JESÚS OCHOA CAMPO, sobresalió en el contexto artístico 

como el juglar más versátil de la región y como una persona de altas calidades 
humanas y espirituales, dignas de consideración en el registro de las personas 
ejemplares de nuestro país; 

 
Que su vida artística es paradigma para la superación personal de las nuevas generaciones, 

dado que el Maestro de Maestros CALIXTO DE JESÚS OCHOA CAMPO ha contribuido 
positivamente en el fortalecimiento del folclor de nuestra región y del país, 
distinguiéndose como uno de los artistas más prolíficos del Caribe; 

 
Que el Consejo Superior de la Universidad de Sucre, en consideración a lo anteriormente 

expuesto, decidió hacerle un reconocimiento y exaltación al mencionado artista; 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Reconózcase y exáltese la ejemplar hoja de vida de servicios y valiosos 

aportes al folclor colombiano del Maestro CALIXTO DE JESÚS OCHOA 
CAMPO  y en virtud de lo anterior otórguesele la “Medalla al Mérito 
Universidad de Sucre” en la Categoría Extraordinaria. 

 
ARTÍCULO 2. Entregar en nota de estilo copia de la presente Resolución e impóngasele la 

medalla al “Mérito Universidad de Sucre”, al Maestro CALIXTO DE JESÚS 
OCHOA CAMPO, en ceremonia especial en la ciudad de Sincelejo el día 14 
de agosto de 2010.  

 
ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo a los seis (6) días del mes de agosto de 2010. 
 

 
(Original firmado por)                                      (Original firmado por) 

MARTHA GARCÍA DÍAZ       JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidente (e)                  Secretaria 


